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C/ Barcelona, 4-6  · 41001 Sevilla
Telf.: 671 53 08 56 - 671 53 08 53 · Fax: 955 51 50 41

comunicaciones.tarcja@juntadeandalucia.es

Fecha: 13 de enero de 2023
Ref.: SPM/raj
Asunto: Rtdo. Resolución Tribunal 14/2023
Recurso Tribunal: 7/2023

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 
CONTRACTUALES DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Registro General Ayuntamiento
Plaza de San Sebastíán, s/n
41001 SEVILLA
contratacion@sevilla.org; 
tribunal.recursos@sevilla.org;

Habiéndose dictado por este Tribunal Resolución de fecha 5 de enero de 2023, por la que se inadmite el

recurso especial  en materia de contratación interpuesto por  la entidad  NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO

TEMPORAL, S.L.,  contra el acuerdo de la mesa de contratación de 19 de diciembre de 2022 adoptado en el

procedimiento de licitación para la “Contratación del servicio de Empresa de Trabajo Temporal, para Congresos y

Turismo de Sevilla, S.A.” (Expte. 25/22), convocado por la Consejería Delegada de Congresos y Turismo de Sevilla

S.A., entidad pública dependiente del Ayuntamiento de Sevilla, por la presente se notifica la citada resolución y

se remite el recurso interpuesto junto con la documentación que acompaña al mismo, a los efectos oportunos.

Asimismo se hace constar que la resolución remitida es copia auténtica del documento original que obra

en este Tribunal.

   LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

    Fdo: Susana Elena Palma Martos
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Recurso 7/2023
Resolución 14/2023
Sección Tercera

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 5 de enero de 2023.   

VISTO el  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la  entidad  NORTEMPO  EMPRESA  DE
TRABAJO TEMPORAL, S.L., contra el acuerdo de la mesa de contratación de 19 de diciembre de 2022 adoptado
en  el  procedimiento  de  licitación  para  la  “Contratación  del  servicio  de  Empresa  de  Trabajo  Temporal,  para
Congresos  y  Turismo de Sevilla,  S.A.” (Expte.  25/22),  convocado por  la  Consejería  Delegada  de Congresos  y
Turismo  de  Sevilla  S.A.,  entidad  pública  dependiente  del  Ayuntamiento  de  Sevilla,  este  Tribunal,  en  sesión
celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  El 4 de enero de 2022, se presenta en el Registro de este Tribunal,  recurso especial en materia de
contratación,  interpuesto  por  la  entidad  recurrente  contra el  acuerdo de la  mesa de  contratación  de 19  de
diciembre de 2022 del contrato indicado en el encabezamiento. 

SEGUNDO. El  Ayuntamiento  de Sevilla,  mediante  acuerdo del  Pleno de  fecha 25  de  mayo de  2012,  creó el
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de Sevilla, que se encuentra actualmente
en funcionamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. Competencia.

Con carácter previo al examen de cualquier otro requisito de admisibilidad del recurso y de la cuestión de fondo
suscitada  en  el  mismo,  procede  analizar  la  competencia  de  este  Tribunal  para  la  resolución  del  recurso
interpuesto.

En este sentido, el artículo 46.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dispone
que «En lo relativo a la contratación en el ámbito de las Corporaciones Locales, la competencia para resolver los
recursos  será  establecida  por  las  normas  de  las  Comunidades  Autónomas  cuando  estas  tengan  atribuida
competencia normativa y de ejecución en materia de régimen local y contratación.

En el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica y sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo  siguiente,  la  competencia  para  resolver  los  recursos  corresponderá  al  mismo  órgano  al  que  las
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Comunidades Autónomas en cuyo territorio se integran las Corporaciones Locales hayan atribuido la competencia
para resolver los recursos de su ámbito.

En todo caso, los Ayuntamientos de los municipios de gran población a los que se refiere el artículo 121 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y las Diputaciones Provinciales podrán crear un
órgano especializado y funcionalmente independiente que ostentará la competencia para resolver los recursos. Su
constitución y funcionamiento y los requisitos que deben reunir sus miembros, su nombramiento, remoción y la
duración  de  su  mandato  se  regirá  por  lo  que  establezca  la  legislación  autonómica,  o,  en  su  defecto,  por  lo
establecido en el artículo 45 de esta Ley. El Pleno de la Corporación será el competente para acordar su creación y
nombrar y remover a sus miembros. El resto de los Ayuntamientos podrán atribuir la competencia para resolver el
recurso al órgano creado por la Diputación de la provincia a la que pertenezcan».

Por otro lado, el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía, lo define en su artículo 1 como órgano de carácter especializado que
actuará con plena independencia funcional, al que corresponderá, entre otras competencias, el conocimiento y
resolución  de  los  recursos  especiales  en  materia  de  contratación  contra  actos  dictados  en  materia  de
contratación  pública  que  emanen  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  las  entidades
instrumentales de la misma que ostenten la condición de poderes adjudicadores.

Asimismo, el  artículo 10 del  dicho Decreto,  modificado por el  Decreto 120/2014,  de 1  de agosto,  dispone lo
siguiente: 

«1. En el ámbito de las entidades locales andaluzas y de los poderes adjudicadores vinculados a las mismas, la
competencia para el conocimiento y resolución del recurso especial en materia de contratación, de la cuestión de
nulidad y de las reclamaciones a que se refiere el artículo 1 de este Decreto corresponderá a los órganos propios,
especializados  e  independientes  que  creen,  que  actuarán  con  plena  independencia  funcional  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (...).

2.  De conformidad con la competencia de asistencia material  a los municipios que atribuye a las provincias el
artículo  11.1  c)  de  la  Ley  5/2010,  de  11  de  junio,  y  en  la  forma  regulada  en  el  artículo  14.2  de  dicha  Ley,  el
conocimiento y  resolución de estos recursos especiales y  de las citadas cuestiones de nulidad y reclamaciones
podrán corresponder a los órganos especializados en esta materia que puedan crear las Diputaciones Provinciales.

3. En caso de que las entidades locales y los poderes adjudicadores vinculados a las mismas no hayan optado por la
posibilidad descrita en los apartados anteriores, el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta
de Andalucía será el competente para resolver los recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad respecto a los
actos de dichas entidades.».

Por tanto, en lo que se refiere a los recursos de las entidades locales de Andalucía o de sus entes adjudicadores
vinculados, en el supuesto examinado por aplicación de la disposición estatal antes citada, hay que estar a lo
dispuesto  en  la  norma  autonómica  sobre  la  materia;  en  concreto,  al  mencionado  artículo  10  del  Decreto
332/2011,  de  2  de  noviembre,  precepto  que  no  atribuye  directamente  competencia  a  este  Tribunal  para  la
resolución de los recursos especiales procedentes de dichas Corporaciones pues, solo en el caso de que estas no
opten por la creación de sus propios órganos, ni soliciten la asistencia de la Diputación Provincial, será cuando
este Tribunal tenga competencia para resolver los recursos que se interpongan en esta materia. 
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En consonancia con todo lo anterior, el Ayuntamiento de Sevilla optó por la vía prevista en el artículo 10.1 del
Decreto autonómico de crear un órgano propio, que es competente para el conocimiento y resolución del recurso
especial y de las reclamaciones en materia de contratación, que se interpongan contra los actos dictados en su
ámbito municipal. 

Todo ello determina que este Tribunal no tenga competencia para resolver el recurso interpuesto. 

Procede, pues, declarar la inadmisión del recurso por incompetencia de este Tribunal para su resolución, lo cual
hace innecesario entrar en el resto de requisitos de admisión del recurso, ni analizar el motivo de fondo del
mismo.

Asimismo, en atención al  principio de colaboración interadministrativa,  procede remitir  el  escrito de recurso
especial  presentado ante este Tribunal  al  órgano competente, de conformidad con lo previsto en el  artículo
116.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y en el artículo 14.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal
 

ACUERDA

PRIMERO.  Inadmitir  el  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la  entidad  NORTEMPO
EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L.  contra el acuerdo de la mesa de contratación de 19 de diciembre de
2022  adoptado  en  el  procedimiento  de  licitación  para  la  “Contratación  del  servicio  de  Empresa  de  Trabajo
Temporal, para Congresos y Turismo de Sevilla, S.A.” (Expte. 25/22), convocado por la Consejería Delegada de
Congresos y Turismo de Sevilla S.A., entidad pública dependiente del Ayuntamiento de Sevilla, al no tener este
Tribunal atribuida la competencia para su conocimiento y resolución.

SEGUNDO. Remitir el escrito de recurso al Órgano propio creado, a tales efectos, por el Ayuntamiento de Sevilla.  

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3

FIRMADO POR SUSANA ELENA PALMA MARTOS 13/01/2023 PÁGINA 4/4

VERIFICACIÓN Pk2jmQ52RS2XN2X9TLGN6NS5QHRCS7 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmQ52RS2XN2X9TLGN6NS5QHRCS7


Página 1 de 4 
 

Al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 
(órgano de contratación: Consejería Delegada de Congresos y Turismo de Sevilla S.A.) 

 

Expediente número 25/22 
 NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L.
 _______________________________________________________________________ 

 

Doña Oliva María Salgado Cruz, mayor de edad, con DNI  45906622W, domicilio a estos 

efectos en Calle Manuel Guzmán, 1, bajo, 15008, A Coruña, con dirección de correo habilitada 

para envío comunicaciones y notificaciones, oliva.salgado@grupoclave.es, en nombre y 

representación de NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L.. con CIF: B15857220, 

como consta en poder que se adjunta como documento 1, comparece y, como mejor proceda en 

Derecho, DIGO: 

Que, por medio de este escrito, al amparo de los artículos 44 y siguientes de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, vengo a interponer RECURSO 

ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN: 

I.- Que, en fecha de 19 de diciembre de 2022, mi mandante fue notificada de Acta tras la 

justificación de oferta desproporcionada del expediente nº 25/22 de la licitación para la 

contratación del Servicio de Empresa de trabajo temporal para Congresos y Turismo de Sevilla 

SA, que se adjunta como documento 2, en la que se rechaza la justificación realizada por la 

empresa, elevando al órgano de contratación la propuesta de exclusión de la oferta. 

II.- Que, no estando de acuerdo con los fundamentos de hecho y de derecho vertidos en 

la resolución que excluye del concurso a NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L. en 

tiempo y forma, la citada empresa interpone el siguiente Recurso especial en materia de 

contratación. 

III.- Que, al mismo tiempo, debo hacer constar que posee legitimación para interponer el 

recurso, debido a que mi mandante se ha presentado como licitador en el contrato cuya 

adjudicación es objeto de este recurso. 

El presente recurso se fundamenta en los siguientes; 

 

Motivos 

➢ Primero.- Resulta competente el Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales para resolver el recurso especial en materia de contratación presentado de 

conformidad con el art. 14 LCSP y el artículo 22.1. 1º del Reglamento de los procedimientos 

especiales de revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales, aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 

de septiembre. 

 

➢ Segundo.- El contrato de servicios indicado (Exp. 25/22), es susceptible de recurso 

especial en materia de contratación, de conformidad con el art. 44.1. de la LCSP. 
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➢ Tercero.- Se establece en el Acta sobre la viabilidad de la reducción del coste ofertado en 

el perfil de Taquillero, que la justificación de esta parte en cuanto que se repercute en los otros 

tres puestos de Técnico Comercial y Técnico Responsable de Servicios, Administrativo, Oficial de 

2º - oficios varios- Mantenimiento, incrementando estos para poder reducir el de Taquillero, 

basándonos en el cálculo total de las horas estimadas, es insuficiente y desproporcionada. 

Continuando con el criterio de este Tribunal, se exige a esta parte despejar las posibles dudas 

sobre la viabilidad de la oferta “sin que sea necesario que por parte del licitador se proceda al 

desglose de la oferta económica, ni a una acreditación exhaustiva de los distintos componentes 

de la misma” (Resolución 149/2016 TACRC). 

 

➢ Cuarto.- Así, siguiendo con lo establecido en el Convenio Colectivo de aplicación, y el 

Pliego de cláusulas particulares, se hizo el cálculo de coste total y una tarifa inicial por puesto de 

trabajo. Estas tarifas y el margen de la operación resultaron de la aplicación de las políticas de 

precios de la compañía. En base a esto, y al multiplicarlo por las horas definidas en el pliego, se 

generaron las siguientes tarifas iniciales: 

 

NORTEMPO - 

PRECIOS DE 

PARTIDA  

Precio /Hora - Inicial  Horas  Total Precio de partida  

Técnico Comercial 26,15 € 92820  2.427.243,00 €  

Administrativo 21,83 € 92820  2.026.260,60 €  

Taquillero 16,78 € 3400  57.058,60 €  

Oficial de 2ª Oficios 

Varios 

22,66 € 5600  126.896,00 €  

                                                                                                          4.637.458,20 € 

 

 

➢ Quinto.- Para disminuir costes, NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L.  

decide repercutir el precio hora del Taquillero a los otros tres puestos, incrementando el precio 

de Técnico Comercial, Administrativo y Oficial de segunda para poder reducir el precio del 

Taquillero. Así, se mantiene el importe total del contrato calculado con las tarifas iniciales 

prolongando el margen de beneficio a lo largo del contrato. 

 

 

➢ Sexto.- Se establece en Anexo Pliego Cláusulas Particulares que se considerarán 

desproporcionadas aquellas proposiciones que sean inferiores en más de 15 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas y admitidas hasta ese momento. 
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Haciendo una comparativa con el volumen del contrato ofertado por el resto de licitadores, 

NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L. no se encuentra en esa situación, puesto que 

la oferta en su totalidad no supera el 15% del promedio de sus ofertas: 

                             

 

➢ Séptimo.-  Que, el cálculo de la baja de 15 unidades porcentuales a la media aritmética 

de las ofertas presentadas y admitidas está muy alejada de la proposición de NORTEMPO 

EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L. 

                                                  

 

➢ Octavo.- Respecto al importe unitario de 2€/hora, conviene aclarar que se trata de una 

tarifa establecida por NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L. en relación al coste de 

ese puesto en la facturación, compensado, como se desglosó anteriormente, con los puestos de 

Técnico Comercial, Administrativo y Oficial de segunda, a los que se les incrementa el precio para 

poder reducir el del Taquillero. 

Por tanto, y en base a lo anterior, el coste de 2€/hora objeto de esta justificación, no se refiere al 

salario del trabajador Taquillero, el cual recibiría sus emolumentos acordes al salario mínimo 

interprofesional y el convenio aplicable. 

 

➢ Noveno.- En base a la justificación anterior, queda suficientemente acreditada la oferta 

presentada por esta parte, tal y como requiere el Tribunal al que nos dirigimos en su resolución 

108/2015 al indicar que “No se trata, por tanto, de que éste justifique exhaustivamente la oferta 

desproporcionada, sino de argumentar de modo que permita al órgano de contratación llegar a 

la convicción de que se puede llevar a cabo”. 

➢ Décimo.- Los pliegos no impugnados constituyen lex contratus. La indicada condición 

constituye una condición previa y de especial ejecución, ya que los pliegos tienen consideración 

de “lex contractus” y en especial en atención a que los mismos no han sido objeto de impugnación 

por parte de ninguna de las empresas que han participado en el proceso de adjudicación.  
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En este sentido, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 

de 19 de Marzo de 2001 (Sección Séptima), afirma que esta Sala Tercera ha recordado, en 

sentencia de 6 de febrero de 2001, la conocida doctrina jurisprudencial en cuya virtud el pliego 

de condiciones constituye la Ley del Concurso, debiendo someterse a sus reglas tanto el 

organismo convocante como los que soliciten tomar parte en el mismo, especialmente cuando 

no hubieran impugnado previamente sus bases, pues, en efecto, si una entidad licitante se 

somete al concurso tal y como ha sido convocado, sin impugnar, en ningún momento, las 

condiciones y bases por las que se rija, tomando parte en el mismo, con presentación de su 

correspondiente oferta y prestando su consentimiento tanto a las propias prescripciones de la 

licitación como a la participación de las restantes entidades, carecerá de legitimación para 

impugnarlo después, contraviniendo sus propios actos, cuando no resulte favorecida por las 

adjudicaciones que, obviamente, pretendía. 

 

 

 

Por lo expuesto, 

SOLICITO al Tribunal que, teniendo por presentado este escrito, dicte resolución por la que se 

acuerde dejar sin efecto el Acta tras la justificación de oferta desproporcionada del expediente 

nº 25/22 de la licitación para la contratación del Servicio de Empresa de trabajo temporal para 

Congresos y Turismo de Sevilla SA, y, en su lugar, dicte nueva resolución mediante la cual, se 

incluya en el proceso de adjudicación a NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L. y se 

continúe conforme a Derecho. 

 

 

En A Coruña, a 3 de enero de 2023 

 

 

 

 

Fdo. Oliva María Salgado Cruz 

 

 

 

 

 

NOMBRE 
SALGADO 
CRUZ 
OLIVA 
MARIA - NIF 
45906622W
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA  DE  RECURSOS  Y  RECLAMACIONES  EN  MATERIA  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  (Código
procedimiento: 10136)

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:
NORTEMPO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.L.  

SEXO:   
 H    M

DNI/NIF/NIE:
B15349269

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA:
Calle

NOMBRE DE LA VÍA:
MANUEL GUZMÁN 

NÚMERO:
1

LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:
bj

NÚCLEO DE POBLACIÓN:
CORUÑA (A)

PROVINCIA:
CORUÑA (LA)

PAÍS:
ESPAÑA

CÓD. POSTAL:
15008

NÚMERO TELÉFONO:
981145599

NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
erea.mourenza@grupoclave.es

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:
PIDAL DIEGUEZ, BARTOLOME  

SEXO:   
 H    M

DNI/NIF/NIE:
34923315T

EN CALIDAD DE:

NÚMERO TELÉFONO:
981145599

NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de  Andalucía y se tramitará su alta
en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.   

Correo electrónico: erea.mourenza@grupoclave.es Nº teléfono móvil: ..................................... 

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3  DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: RECURSO ESPECIAL O RECLAMACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

3.1 TIPO DE PROCEDIMIENTO

 RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN.  

 RECLAMACIÓN EN MATERÍA DE CONTRATACIÓN.

 ALEGACIONES.

 OTROS: (especificar)  ......................................................................................................................................................................................................  

4 EXPONE:

Nos remitimos a la documentación adjunta

5 SOLICITA:

Nos remitimos a la documentación adjunta

6 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

 ESCRITO DE INTERPOSICIÓN. 

 EN SU CASO, ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL COMPARECIENTE. 

 DOCUMENTO/S QUE ACREDITEN LA LEGITIMACIÓN DEL ACTOR CUANDO LA OSTENTE POR HABÉRSELA TRANSMITIDO OTRO POR HERENCIA O POR
CUALQUIER OTRO TÍTULO. 

 COPIA DEL ACTO EXPRESO QUE SE RECURRA O RECLAME, O INDICACIÓN DEL EXPEDIENTE EN EL QUE HAYA RECAÍDO O DEL BOLETÍN OFICIAL O
PERFIL DE CONTRATANTE EN QUE SE HAYA PUBLICADO. 

 DOCUMENTO/S EN QUE FUNDE SU DERECHO. 

 OTRAS (especificar): 
.....................................................................................................................................................................................................................................   
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7 DOCUMENTACIÓN (art. 28. Ley 39/2015, de 1 de octubre)

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo  el  derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en
el que se presentó

1 …...............................................   …..................................................................... ….......................... …...........................…............................

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria
para que puedan ser recabados

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1  …............................................... …..................................................................... ….......................... …...........................…............................

8  SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como los documentos que se adjuntan.

En  A CORUÑA  a  4  de  ENERO de  2023
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.: BARTOLOME PIDAL DIEGUEZ  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01024538

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a)  El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucia, cuya dirección es

C/Castelar 22. 41001-Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de recursos contractuales, cuya base jurídica es EJERCICIO DE PODERES PÚBLICOS.

Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normas de desarrollo. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La  información adicional  detallada,  así  como el  formulario  para la  reclamación y/o ejercicio  de derechos  se encuentra  disponible  en la  siguiente dirección
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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VERIFICACIÓN WHDXZCYS6F82UCMBU4YGEAGWHQWBEK https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/
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